
PROVIeek

Oi COPLiP d3- 	 W:1>

Nóin. 2152.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres . Alcaldea, empleados
de duden P úbl ico .y Guardia civil,pt ()cederán d la busca ý captura_
de Frenan Bartuedós, cuyas se-
eas se espresan ä continuacion, elcual salió de ..su pueblo nembradO
Gord oncillo- hace unos ocho me-
Ses , V caso de ser habido lo remiti-

á disposicion del Sr. Gobernador de teon.
Córdoba 17 de Junio de 187i

Eugenio Ala u.

Señas.

Edad treinta y ocho años, es-tatura 
baja, pelo castaño, ojos id.,

nariz regular, barba poca, color
bueno, lleva cédula de vecindad,

P edida en su pueblo.

Núm. 2153.

ORDEN PUBLICO.

‘1 Les Sres, Al icaldes, empleados' 0 Orden público y Guardia eivil,
Procedertin la busca de un nau-
fl,9 ' Cuyas señas espresan con-
;4 ° Ilac iOn, y caso do ser habido lo
s'enaitirän á disposicion del Señor
7 tleZ de •pi hnera instancia do
Loro, eon la persoña en . cuyo po-
der se enc uentre si no ofreciereas garantias necesarias.
h., Có rdoba »17 de Junio de • 1871.-
'ugerdo Alau.

Señas del mulo.o Pelo cas taño, hoy negrin edadello años, alzada marcados, sin
erro, tED ieDUU una senal sin pe-

•`' itliitO 
al rabo, y otra en laelisnaa 

cruz tarn bien sin pelo, y bo-siblanco.

A

at* 	 Luneß 19 	 JuniG dt l81, 	 150 alliéaimas.san.e.s,..1.3m.outere......•earmaw. 	

.n/' /1*

hi f£03ao

aciq.

no son obligatorias para la capital de pro-
v iacia desde que se pupliclan oficialmente
C1 ella y desde cuatro dias; despues para'l os demás pueblos 49 la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

O I E PM DE LA PROYiNCI

Las leyes y las d'aposiciones del Gobier- 	 GUSCRICION PA RTI

...asesss-ss-saussuassise"....asa~sessissi-sig
Núm. 2154..

EIn Ene3 en Qerdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
• Tres 	 	 	 33 	 . 	 45.`,
" Seis id. . . . 	 	 	 66 	 	 	 O.

	

afio. . . • .. ; . 132 	 	  180
Septablica todos los dias escepto los Domingos,.

estampe si continuacion del im-
porte , da la misma, su equivalencia
á pesetas, de lo,, ,cual procede ha-
cerse el descuento del 5 por 100
ä cuyo pago están gravados los in-

tereses. 	 ;
Los recibos se formarán tarn-

bien por réales y céntimos, sin es -
presar sdequiva leuda en pesetas.

Le que >118 acordado se publique
ene! Boletin oficial de esta pro-
vincia para . que :legue á conoci-
miento de los interesados, advir-
tiendo que no se admitirän aque-
has facturas que no estén forma-
das con sujecion ä las reglas pre-
venidas.

Córdoba 43 de Junio de 1871.
Gefe de la Administracion,

Lora.

CULAR.

Pa tronatos y Obras pías.

En treinta del actual, entre ' do-
ce y una, de mismo, en este Go-.
bierne dAprovincia en mi despa-
cho con presencia d,e D. Felicís7;

anfo-Markver, 2V3iriiViiistrador de ‘1
Patronatos v..01Jeas pías, y Don
Juan Manuel 	 Villar, Notario
de Reino, so subasta en .arrendaa
miento por el tiempo de .cua4r1:11
anos, á. contar d esde . an Miguelpró xintioshasta ignal dia del añO
1875; : tina huerta con 4rbo1es
tales. y mimbrones, propia del Pas
tronisto de Isabel de Atencia la
Ciega, cuya htseta sitúa sal par-
tido del ratio del Moro, del térmi-
no de Cabra, de Abida de treinta
y dos belernines, en renta anual
de quinientas pesetas, bajo el plie-
go de condiciones que existe en
la A dministracion p rovincial de
Pa tronatos, y en la Secretaria del
Ayuntamiento de Cabra.

Córdoba '17 de Junio de 1871. —
El Gobernador, Eugenio Alti.

fin del que llegue ä noticia de
Núm. 	 .

t 	 los interesados y á las autoridades áeigl , quienes compete, se recuerda inte-
Administracion económiJj Ara la real órden mandando que para

ca de la provincia de
Córdoba.

Seecion de Intervencion..ss

Con'el finde evitar duplicidad'
de operacions y alimento de tra-
bajo a omprobar las facturas que
para el cobro da intereses de ins-
cripciones deia renta. , consolidada
al 3 por 100 interior han de pre-
sentarse en la seccion de Interven-
cien de esta Administracion econó-
mica, he dispuesto que en lo suce-
sivo se formen por reales y centi -
mos, segun están espedidos Ies„tí
tulos de que destacan los intereses
que han de cobrarse; y totalizadas
las partidas que la compongan, se

uniformidad y acierto que se requie-
re, y para que produzca tambien loa
beneficiosos resultados que se propu-
sieron las Córtes al acordarla, la Reis.,
na (q. d. g.,) de conformidad een lo
propuesto por la junta de clases-pa4-
sivas, 88 ha servido mandar que se
observen las reglas siguientes:',

1. " Con arreglo á lo determinado
en la disposicion cuartaPde las esi.ah
tampadas al final de la seccion quin-
ta de la ley de presupuestos de 25 e
de julio del presente año, la revista
periódica de que la misma trata, ten-
drá lugar doa veces en el ario y en ,3
los meses de Enero y Julio de cada
uno. En el actual, se verificará en el
mes de Setiembre la que pertenece al
último semestre.

2. 6 El término preciso dentro dela
cual ha de quedar terminado, l este4
servicio, es de diez dian para todas
las provincias del reino, excepto pa-
ra la de Madrid, á la que seflaIa el de
veinte, en atencion al mayor núme-
ro de individuos de/clases pasivas.
que en ella residen. Los diez y veina
te dias empezarán ä contarse respec-
tivamente desde primero de enero y
primero de julio. .

3.' Con diez dias de anticipacion
por lo menos se estampará el opor-
tuno anuncio en los ,«Boletines otl-
ci&es» de las provincias y en la «Ga-
ceta» y «Diario de Avisos» de esta
capital para conocimiento 4e todos
los interesados, y para que puedan
proveerse de los documentos que han
de presentar y de que se hará mérito
mas adelante. En este anuncio se in-
sertará literalmente la d isposicion de
la ley.

4.* Dentro del término que que-
da señalado se presentarán personal-
mente al contador de Hacienda pü-
blica de la proviticia donde residan,
todos los individuos que por cualquier
concepto rerciban haberes pasivos,
ya procedan de la carrera civil, ya
de la militar.

5.' En los casos en que el conta-

La3 leyes, órdenes ‘. anuncios que se
manden publicar en lea ' ektines oficieles
se han de remitir al Gefe lolutico respec-
tive, por cuyo conducto se pasarán á. , los
editores de los mencionados periódieoe.
(Ordenes de de , Abril de 1838, y 31 de
Octubre de 1854.)

Núm. 2135.

Intervencion de la Adrni-
nistracion económica
de la provincia de

Córdoba.

precaver ocultaciones y fraudes en la
psrcepcion do haberes de las clases'
pasivas, se observen las reglas que
se esprssan.

, Con objeto -de precaver oaultacio-
-nos y fraudes en la percepcion de
haberes .de las clases pasivas, se pre-
Viene en la disposicion cuarta de la
seccion quinta de la ley de presu-
puestos de 25 de Julio último, que se
pasen revistas periódicas de presente
para asegurarse de la existencia de
los individuos en la provincia que
radican sus pagos, asi como de no
haber sufrido alteracion el estado
de las personas que fundan en él el
derecho que disfrutan. A fin de que
esta medida pueda llevarse á efecto
por les jefes de la provincia con la
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dor central intervenga el pago por la
clase de las personas que tienen de-
recho por la legislacion vigente ä

que e verifique por aquella Tesore-
r a, tendrá M'eran ante el mismo la
prosentacion en la forma indicada.

6." Los interesados deberán ir
provistos de los documentoeeliguien-
teseF.1 (lúe acredite la ilerellgeion'del
derecho pasivo en (luyo goce se ha-
llan: un certificado del alcalde cons-
titucional 6 de barrio que justifique
hallarse empadronado en el punto de
la vecindad. Los retirados de guerra
y marina podrán justificar el Último
extremo por medio del jefe del can-
ton 6 autoridad militar inmediata, si
¡a hubiese on el pueblo donde se en-
cuentren, pues da no existir están
sujetos át obtener de la autoridad ci-
vil el documento, como loi.individuos
de las demáS 'clases. Las viudas y
huérfanos de 14-Sliferentes 'Montes
pies y 14 'que l eobran pensiori en

Jfraugli4ktit sufriendo el Tesoro unccrifbpto de rereuneratoriii'16sde
ciiedeberän presentar lit : 47 de estal jgra*g inde1Y1d0. En el acto da-

do, y la certificacion de residen i V'acerdase la suspension el gobernader,
estampada precisamente á continua- ' 'Se pondrá en conocimiento de la jun-
cien de aquella. Todos declararán sí / .taoîrscs Pasivas con rernision

los (.4ieenneutee que se juzguen fleco-perciben alguna asignar:leen sueldo (Se
sadeeeparre la resolucion oportuna.retribucioh yde los fondos del Estado, s

de losesmunicipales 6 provincieles,

	

	 bletableciendola ley el pro-
cepto . , de s que residan dentro de laañadiendo los religiosos exclausixa s- : t

dos, y los secularizados en épocas ari- 	 provincia donde radica el pagó todoS

teeiores, si poseen bienes • propios en 	 tee que perciben haberes pasivos, so=.

que, punto y hasta qué valor, de con- sa traslacion, siempre que

formidad con lo establecido en el an- 	 muden de domicilio, á la Tesoreria

-denlo veinte y siete de la ley de 27 	 de la respectiva provincia. Los con-

de Julio de 1837ereun
7.' • Los Alcaides' constitucional ees

de los pueblos respectivos harán las
"Voces del contador de llacienda -pire .

i 	 f
blicanpara con los individuos de las 	 pondrán en conocimiento de ajunta

de clasee pasivas per sa que &done di-clases pasivas que residan dentro del
cha tra.slacion.

Y 14. Les " dontadore 'y loe al-
caldee-en Su caso desplegarán el ma-
yor celo y una preferente atencion
para que so cumpla :al eepíritu de la
ley, que tiende principalmente á evi-
tar la satisfaccion de ninguna canti-

1 
dad que no , descanse extrietamente
en el dereeho • que la produce. Son
responsables de cualquiera falta ir

eipmision que ofrezca entorpecimiento
e perjuicio al Tesoro, y tienen ade-

„mas el deber de someter al falle
de la superioridad cuantos abusos 6
delitos se cometan, á fin de que re-
caiga el condigno castigo por la via
.geneenetivel. 6 -judicial, segun pro-
eeda. 	 . 	 • .•
e De real- Orden lo =milico V. S.

,p> ara:loe efectos correspondientes y
fin' de que disponga lo conveniente
para su puntual cumplimiento. Dios .
guarde á V. S. muchos aflos.

Madrid.22 ele agosto•- do 1855. —
Bruil.e—Sr. Gobernador de la provin-
cia den.

Todo lo que hace público esta In-
terveneion para que tanto las auto -
ridades . ' eorno 1W3 interesados cum-

an extrictennente con lo (.lispuesto
eo 1. preeente real (Seden, sirviéndo-

• se los sedsres alealdes remitir los
documentos que les crecen ten los

» Pensionistas de ses respectivas de-
marcaciones verificándolo al seriar
jefe de la Administracion económica

de esta provincia, en vez de hacerlo
como se ordena en la regla undécima
al señor gobernador civil.

Córdoba 15 de Junio de 1871 .—
Tirnolao Diaz de Morales. —V .° B.°
Lora.

9--
Núm. 2122.

Diputacion provincial de
Cádiz.

El Miércoles 21 de Junio pró-
ximo, ä las des de la tarde, se ce-
lebrare ante esta Cornision pro -
vincial la subasta para la inapre-,a
sion del «Boletin oficial» de la pro-,
vincia, durante el año económica,
de 1871-72, con 'arreglo al plie- z

go de eondiciones'qúe še halla de
manifiesto en la Se icietaria de la
misma y á continuacion se inserta,
el cual está basado en las disposi-
cior es vigentes.

Las personas que quieran inte-
resarse en dicha subasta harän sus
proposiciones en pliegos cerrados
y redactados conforme al pliego
que tambien se inserta, 'depositán-
dolos en los dias anteriores ä. la
subasta en la caja-buzon, que es-
tará colocada al efecto en la Secre.
feria, 6 dirigiéndolos por el correci
certificados.

Lo que he dispuesto anunciar
al público para conocimiento de les
personas que deseen interesarse en
la licitacion.

Pliego de sondiciones para la su-
' basta del «Bol etin oficial» que ha

de publicarse en el año económi-
co que comprende desde 1.° de
Julio de 1871 hasta 30 de Junio
de 1872.

1.* Las proposiciones se harán
ä la baja con arreglo al máximum

del tipo de 2.400 escudos, cantidad
consignada en el presupuesto pro-
vincial para este servicio.

2,” El Editor estará obliga-
do ä publicar seis números ca-
da semana ó sea uno diario, ex-
ceptuando los Domingos, y ade-
mas los suplementos y Boletines
extraordinarios que fueren precisos
ä juicio y por disposicion del GO-
bierno de provincia 6 Diputacion
provincial.

3.' El Boietin contendrá, co-
mo periódico oficial, las Órdenes,

edictos y anuncios, cuya insercion
se dieponga por el Gobierno de
provincia, y las leyes y disposi-
ciones que se publiquen en la «Ga-

ceta,» fijändolas por órden relati-
vo, ä cuyo efecto estarä el Editor
suscrito a un número de la mis-
ma, con prohibicion absoluta de
insertar ningun otro documento
ni trabajo de redaccion que carez-
ca de la autorizacion del referido
Gobierno de provincia.

4. a El Boletin constará de un
pliego de papel continuo, temen.°
marquilla (26 pulgadas de largo
por 17 1i2 de ancho), dividido en
cuatro planas, con cuatro colum-
nas, cada una de ancho de nueve
emes de parangona, del tipo del
cuerpo diez, conteniendo cada co-
lumna noventa y seis líneas del
mismo cuerpo.

5 a Para la insercion de las co -
municaciones, órdenes, circulares,
edictos y anuncios, que se liará en
todo caso por conducto y con bene-
pläcito del Gobierno Civil, se ob -
servará el Orden siguiente:

Del Gobierno de la provincia,
en que se comprenden las disposi-
ciones del Gobierno de S. M.

De la Diputacion provincial, así
e

como los extractos de sus sesiones y
de los Ayuntamientos. Estos ex-
tractos se publicarán en la tercera
y cuarta plana.

De la Capitania General del
distrito.

De la del Departamento.
Del 'Gobierno Militar.

re-
si-

Al Gobierno Civil de la pro -
vincia.

1 Al Capitan general de Anda-
lucía. 	 e.

l Al id. del Departamento,
'2 Al Gobierno Militar.
1 Al Comandante General del

Campo de Gibraltar.
1 Al Gobernador Militar de

Ceuta.
1 Al Jefe de comunicaciones.
1 Al de Carabineros.
2 A la Seccion de Fomento-.
1 .A la anta de Instruccion

pública.
1 A-lade Agricultura, Indus-

' triay Comercio.•

fAl Sr. Re-

Ala Aucliencia.)mgesnrte.• 
Fis-

, 	 cal.

1 A a COMiSiOD de I . stadis-
tica.

10 A los Sres: 'Diputados á C óra
tes por la provincia.

4 A los Sres. Senadores por la
misma.

44 A los Sres. Diputados pro-
vinciales.

25 A la Diputacion provincial.

tes de terminada esta operacioa re-
mitirán los alcaides al gobernador de
la provincia los documentos que le
hayan-presentado los interesados que
tienen vocindaS1 en el término de su
dernarcacion, con una nota individual
y las observaciones que consideren
convenientes respecto de los mismos.

12. ES contador central y los de
Hacienda pública procederán con la
mayor escrupulosidad y celo al . exá-
molerle las operaciones do los alcaldes
en este asunto, y por su resultado y
el que ofrezca la revieta en la capi-
tal,---desde luego suspenderán todos
aquellos pagos que resulten incom-
patibls eon sujecion ä la legislacion
vigente, los que deban caducar por
haber perdido su aptitud legal el
perceptor y los que suministren, por
medio de las justificaciones que ten-
dránVislie vista y . observaciones quo
se ncefrripati eh ,Srespechas veh .ernesherif
parasureer . 'que-por suplantaciones 6

cetadoree de Hacienda pablicaseluego.
que tt a,sotntran seis meses de j ‘ustifi-
car a 'qrsellos sin haber gestionado
para cumplir lo que se dispone, lo

término de su jurisdiccion. Esta cire
cunüancia. no les inhabilita para au-
torizar los certificados que deban ex-
pedir.

8> Cuando algun interesado no
pueda cumplir con los , hquisitoe que
se previenen por hallase fuera de la
provincia donde tengan consignado
el pago de su haber, los llenara ante
el contador 6 alcalde del punto don-
de se encuentre, expresando aquella
circunstancia y srí verdadera ve-
ci n d atisqtee ttiriksir: 	 -

9. En el caso de impAbilidad fí-
sica que impida la presentacion de
cualquier indivi eso, estará este obli-
gado á pasar el oportuno aviso al
contader 6 alealde que correspddda,.
quienes por sí 6 por medio do perso-
na debidamente autorizada para sus-
tituirle se aseguraran de la verdad
del hecho, conciarrierido á domicilio
á recojer los documentos que el in-
dividuo deba presentar.

10. Por el.hecho de no asistir los
interesados á la reista que se esta-
blece en las disposiciones anteriores,
siempre que el maje° no be funde
en la absoluta imposibilidad t'isleta,
procederán las contadurías á la Sus-
pension del l'ego de sus haberes pes',
N os , dando cr‘ enta inmediatamente á
la superioridad para la definitiva re-
solucion que proceda.

11. Dentro de los seis días siguien-
eSaoe le 	 e•••

De las oficinas ae . Hacienda.
De los,Ayuntatnien tos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados,

6.° Por el empresario se
, partirän grätis los ejemplares

Cádiz 20 de Ilayd de 1871.-E1'i `-:guientes.
Gobernador Presidente, Manuel So- 8
moza.—E1 Secretario, Andrés Ro-
driguez Corrales.
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6 A los Jefes de Hielieda4.-- - 	 .1.1.X.n .' 5b1 '" rados con arreglo al moe 	 1d,lo , t. • P it) 1ee los T1- 	 . ; t.n e n 11 o,S, er t e i 	 -, 	 co se fija el presente en cndal.(64:•'-. 	 ,1.,	 .. 	 i O d ,‘' as ( .,n-
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José 'María Lo Pez. -or su ine9dIi"
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0'47 pesetas, y de 0'44 d 0'51 el
kilógramo.

Garbanzos, de 9 ä 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 ä. 0'71 la
libra, y de 1 ä 1'54 el kilógramo.-

Judías, de 5 á 6'60 pesetas la
arroba; de 0'23 ä 0 . 35 la libra, y
de 0'60 ä 0'76 el kilógramo.

.Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 11. 0'36 la libra,
y de 0'52 ä 0 676 el kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;
ä 0 424 la libra, y ä 0'52 el kil6-
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 á 1'50
pesetas la_arroba, y de 0'10 ä 0'132
el kilógramo.

Mera mineral, ä. 1'37 pesetas la
arroba, y á 0'12 el kilógramo..

Cok, ä 0'81 pesetas la arroba,
y a 0'07 el kilógramo.

Jabon, de 10 ä 12'50 peseta 3

la arroba; de 0'4,7 á0'53 la libra, y
de 1'02 á 1'25 el kilógratno.

Patatas, de 2 A 2'25 pesetas
la arroba; de 0 4 08 ä 0'10 la libra,
y de 0'17 á 0'20 el kilógraniii.'

Aceite, de 14 ä 14'50 pese-
tas la arroba; de 0'47 á 0'56 la li-
bra, y de 11'14 a 11'55 el decä-
litro.

; 	Vino, de 5 ä 7'50 pesetas la ar-
; zoba; de 0'23 ä 0'29 él Cuartillo, y

de 4'55 á 5'74 el decälitro.
Petróleo, ä 0'29 pesetas el cuar-

tillo, y ä 5'74e1 decálitro.
Nota.—Reses degolladas ayer.

Vacas. 	  135
Carnero 	  131
Corderos recentales. 	  556
Idem lechales. . 	 	 15
Terneras 	  59
Cabritos. . 	 	 	 i7

Niim. 2146.

Alcaldia constitucional de
Zuheros.

^

D. José de Navas y Morales, Alcal-
de constitucional de esta villa.

Hago saber: que en virtud de
renuncia del Secretario que lo fue,
de este municipio, la Corporacion
de mi presidencia, en sesion del
siete del corriente, ha declarado va-
cante la Secretaria del mismo, cu-
yo sueldo es el de mil cien pesetas
anuales pagadas por trimestres de
sus fondos

Los aspirantes podrán presen-
tar sus solicitudes en el término
de un mes, contado desde el dia
del anterior acuerdo, las que de-
berán venir acompañadas de los
requisitos que exige la Ley mu-
nicipal vigente. -

Zuberos 9 de Junio de 187 1 .—
José de Navas.--Por su mandato,
el Secretario interino, Camilo Gon-
zalez Mané.

Núm. 2136.

Audiencia de Sevilla.—Se-
cretaria.

Por el Ministerio de Gracia y
Justicia se ha Comunicado al Dalo'.
Señor Presidente de esta Audiencia,
con fecha 29 -d`e'Mayo próximo
sado, la real 6rden que sigue:

'titulo. Sr.—Habiéndose parti-
cipado ä este Ministerio por el de
Hacienda que además de los espe-
dientes relativos ä falsificaciones de
efectos sellados de todos los cuales
tienen conocieniento loe Tribunales
respectivos, se han descubierto re-
cientemente nuevos fraudes can la
circunstancia de aparecer aquella
criminal industria extendida II, la
mayor parte de los documentos del
sello y en gran nürnero de locali-
dades, 5. M. ha tenido ä bien dis-
poner que*V. 1. excite el celo de
las autoridades judiciales de ese
distrito, á fin de que obren con el
mayor rigor de la ley en las ac-
tuacionev pendientes 6 en las que
se incoen por falsificacion 6 expen-
dicion fraudulenta de los expresa-
dos efectos y se activen los proee -
ditnien tos que se sigan contra los
que apelan ä tan reprobados medios
para lastimar los intereses y el
crédito del Estado.

Lo que de Real 6rden comuni-
cada por el Sr. Ministro de Gracia
y Justicia , participo ä V. I. á los
efectos oportunos. »

Y el Ilmo. Sr, Presidente de
esta Audiencia en su vista ha acor-
dado circular á V V. la preinserta
p eal órden por los aBoletines ofi-
ciales» para que la tengan presente
y la presten su cumplimiento en
los easos á que la misma se refiere.

Dios guarde ä V.V. machos

anos. Sevilla 14 de Juniode 1871 .—
Manuel Kreisler.

Sres. Jueces de 1 a iustancia del
Territorio.

jiiMADOSe

Nm. 2151.

Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de la de-

recha de esta ciudad.
IMMOr1

D. Felipe Urja, Juez de primera
instancia del distrito de la de-
recha de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente cito, llamó y

emplazo por este tercer edicto y
término de nueve dias ä José Tor-,
res, de esta vecindad, capataz que
ha sido de cerdos en la hacienda
de lo de Armenta, de este término,
para que se presente en este Juz-
gado ä contestar los cargos que le

resultan en causa que en el misma
se aigue,por muerte de José Maria
Ortiz, vecino que fué de esta ciu-
dad, apercibido que de no hacer-
lo le parará el perjuicio que haya
lugar.

Dado en Córdoba ä diez y seis
- de Junio de 1871.—Felipe
Por mandado de S. S., Antonio
Rayé del Castillo.

Núm. 2142.

Don Felipe Urja, Juez de primera
instancia del distrito de la de-
recha de esta ciudad de Cór-
doba.
Por el presente segundo edicto

y término de nueve dias se cita d
Federico /vIendez Alba, para que
se presente en este Juzgado por
razon de la causa que se le sigue
por estafa.

Córdoba quince de Judo de mil
ochocientos setenta y uno. --Felipe
Uria.--E1 actuario, Mariano Bar-
roso.

Ayuntamiento popuiar de !dadrid.
—

Del parto remitido en este dia
por la Intervencion del Mercado
de granos y nota de precios de ar-
tículos de consumo, resulta lo si-
guiente.

Carne de vaca, de 12 ä 14
pesetas la arroba; de 0 . 69 á 0'65 la
libra, y ä 1'53 ei kilógramo.

Idem de carnero, a 0'70 pesetas
la libra, y á i'43 el kilógramo.

Ideal de ternera, de 1 á 1'25
peseas le libra, y de 2'17 à '71

Tocine rtäejo, ä 20 pesetas la
accnat; a. 0'88 la libra, y ä 1'91 el
Idi6granao.

Jamon. ä 22'50 pesetas la ar-
roba; ä 1'25 la libra, y ä 2'71 el
kilógra tia o •

Pan de dos libras, de 0'41 ä

nn•• nn••••••

Total.. 	 . 	 . 	 953 ,j!
Su peso en libr as ... 78.321.—

Idem en kilógramos.... 36.034'943.
Lo que se anuncia al públi-

co para su conocimiento.
Madrid 14 de Junio de 1871.—

El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria José de Galdo.

ANUNCIOS.
•••••11•1

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos- estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

La infalibilidad del Papa.
DEL PODER TEMPORAL Y DE LA SU-
PREMÄCIA. ESPIRITUAL QUE SE ATRIBU-

YE AL PONTIFICE ROMANO.

por D. Francisco Javier Moya, Di-
putado d t'Orles y Director general de

Estadistica.

Consta la obra de dos tomos
en 8.° al precio de 16 reales cada

uno, que se abonarán al tiempo de
recibirlos separadamente.

El primero acaba de publicarr
se y el segundo se halla en prensa.

Se suscribe en Madrid, en la
imprenta de los Sres. Rojas, Val-
verde 16, en las librerías _de Du
ran, Moya y Plaza, y en la irn pren •
ta del sBolentin oficial» d ela
provincia.

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de lás que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des,.
p hac_o del DIARIO DE CÓR-
DOBA, calle de San Fer-1
nando, 34.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de , 1871. Se hallan
de -vehta en la Imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 'J.8 y
S. Fernando 34.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
a Iministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE CÓR-
DOBA.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

ESC RITUR AS

de Bienes Nacionales.
Se hallan de venta en

el despacho de este pe-
riódico.
Imprenta del DIARIO DE CORDOBA.

San Fernando 34.
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